
Sesión 24.a ordinaria en 23 de Junio de 1891
P R E S ID E N C IA  D EL S E Ñ O R  A L L E N D E S

S U M A R I O

3e aprueba el acta de la sesión anterior después de una de
claración del señor Cotapos.—Presta el juramento de 
estilo i queda incorporado a la sala el señor Solar don 
Félix, Diputado por Santiago.—Cuenta.—Se proceden 
la elección de Mesa.—El señor García Collao pide sea 
discutido en jeneral i particular un proyecto de lei que 
ha presentado relativo a la prosecución de los trabajos 
del agua potable en la ciudad de Lebu.—Se produce un 
lijero debate en el cual toman parte los señores Valen
zuela Olivares, Salas Lavaqui, García Collao, Allen.les 
(Presidente), Cortínez don Eduardo i Cabrera Gacitúa, 
acordándose pasar el proyecto a Comisión.—Se aprueba 
la modificación introducida por el Senado en el proyecto 
de reorganización del servicio judicial.—Se pasa a la se
gunda discusión del proyecto que fija la edad legal para 
el ejercicio de un cargo o función pública o privada.— 
Usan de la palabra los señores Atiendes (Presidente), 
Sánchez don Darío, Peña, del Río, que propone su apla
zamiento, i Concha (Ministro de Justicia), siendo apro
bada la última indicación.—A propósito de un informe 
de la  Comisión de Gobierno, proponiendo pasen al archi
vo algunos asuntos que pendían de la consideración de 
la Cámara, se produce un incidente, que se da por ter
minado después do usar de la palabra los señores Atien
des (Presidente), García Collao, Concha (Ministro de 
Justicia), Cortínez don Eloi i Balmaceda don Rafael.— 
Se pone en discusión el proyecto do lei que habilita a 
los secretarios de Intendencia para ejercer cargos judi
ciales.—Usau de la palabra los señores Sánchez don Da
río, que pide segunda discusión, Concha (Ministro de 
Justicia), García Collao, Valenzuela Olivares, Cortínez 
don Eloi i  Murillo.—El señor Salas Lavaqui propone se
sión especial nocturna para tratar los asuntos judiciales. 
—Se opone el señor Valenzuela Olivares.—El señor 
Smith formula indicación para que las sesiones de esta 
Cámara terminen a las cinco.—Los señores Murillo i 
Sánchez don Darío, reclaman de la hora i se levanta la

DOCUMENTOS

Oficio del Senado devolviendo aprobado sin modificación 
proyecto sobre reorganización del Poder Judicial.
Id. del id. con el que remite aprobado en la misma for- 
i, el proyecto por el cual se suprime la contribución de 
tentes de minas en las provincias del norte, desde Tacna 
sta Coquimbo inclusive.
Id. del id. acompañando un proyecto do lei aprobado 
r  esa Cámara sobre habilitación do los secretarios de 
tendencia para desempeñar puestos judiciales.
Informe de la Comisión de Gobierno recaído en dos pro- 
ctos aprobados jior la otra Cámara, que tienen por obje

to dar facilidades a los colonos de Llanqulhue para la de
volución de ciertas sumas que adeudan al Fisco.

Id. de la id. de Lejislación i Justicia recaído en el pro
yecto aprobado por el Senado, relativo a la supresión del 
juzgado de apelaciones de Valparaíso i creación de un nue
vo juzgado civil en esa ciudad.

Moción del señor García Collao relativa a la prosecución 
de los trabajos del agua potable en la ciudad de Lebu.

leyó i  fu e  aprobada después de una  declaración 
del señor Cotapos, el acta siyuiente:

«Sesión 23? ordinaria en 18 de junio de 1891.— Presiden
cia del señor Atiendes.—Se abrió a las 3 hs. 15 ms. P. M., 
i asistieron los señores:

Balmaceda, Rafael 
Ballesteros, José Ramón 
Bañados E., Julio 
Cabrera Gacitúa, Fernando 
Concha, Francisco J. 
Cortínez, Eloi 
Cotapos, Acario 
Frías Collao, B.
Gana, Florencio 
Gana Urzúa, Alberto 
García Collao, M.
Guzmán Z., Diego 
Herboso, Francisco J. 
Hurtado Baquedano, R. 
Lagos, Mauricio 
Lazcano, Agustín 
Mandiola, Samuel 
Martel, Mateo 
Nieto, Ramón 
Ovalle, Ruperto

Peña, Pedro Nolasco 
Pérez Eastman, Santiago 
Ravest, José Ramón 
Rojas Quczada, Belisario 
Rojas, Francisco Javier 
Rojas, Nicanor 
Sánchez, Darío 
Sánchez, Eujenio 
Sanfuentes, Aníbal 
Santander, Ramón 
Silva Ureta, Ignacio 
Smith, Tomás 2?
Ugalde, Nicanor 
Valenzuela G., Luis 
Valenzuela 0 . ,  Luis 
Verdugo, J . Agustín 
Videla, Benjamín 
i el señor Ministro de Re
laciones Estcriores i Culto.

Se leyó i aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta:
1? De un oficio del Ejecutivo en que comunica lia 

tomado nota de la aceptación de la renuncia del an
terior Secretario i elocción del actual.

Al archivo.
2.° De un oficio dol Senado con el que devuelve 

aprobado el protocolo de Estradición celebrado entre 
los gobiernos de Chile i la Ropdblica Arjontina.

So mandó comunicar al Ejecutivo.
3? De un informe de la Comisión de Gobierno 

sobre la solicitud de don Anacleto Toro en que pide 
abono de servicios para los efectos do su jubilación

En tabla.
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D ió cuenta el sefior F rías Collao de haber sido en
cargado por la Comisión M ista que estudie el proyec
to  de la reforma de la  Constitución, para dar cuenta 
a esta Honorable Cámara que h a  acordado celebrar 
sesiones diarias a la 1 P . M,, i  que miraría con satis
facción la asistencia de los señores Diputados a sus 
deliberaciones acerca de dicho proyecto.

E l señor Presidente recomendó a los señores D ipu
tados se sirvan tener presente la  indicada recomen
dación.

Hizo uso de la  palabra el señor P eña para llamar 
la atención de la  Cámara al hecho de que la  prensa 
particular que publica las sesiones de la Cámara haga 
omisión de algunos discursos.

Con las esplicaciones que dió el señor Presidente 
sobre la  ninguna intervención de la  Mesa en esas pu
blicaciones i  omisiones, i  con la  esplicación del señor 
M inistro del In terio r sobre que el D iario Oficial, ún i
ca publicación dependiente del Gobierno, dá i seguirá 
dando cuenta exacta de los debates del Congreso.

Se dió por term inado el incidente.

E ntrando a la orden del día, se puso en discusión 
particular el proyecto de reorganización del servicio 
judicial.

Fueron aprobados sin discusión todos sus artículos 
i  a  indicación del señor M inistro de  Ju sticia  se agre
garon i aprobaron dos artículos mas bajo loa núme
ros 4.° i  5.° .

A l discutirse este último, hizo indicación el señor 
F rías Collao, para modificarlo en el sentido de quo 
los jueces que se nombren presten juram ento ante las 
autoridades que designe el Gobierno; pero fué recha
zada la  indicación por 21 votos contra 8, quedando, 
en consecuencia, aprobado el a rt. 5.° en la form a pro
puesta por e l c itado Ministro.

E n  definitiva, el proyecto de lei se aprobó en la si 
guíente forma:

«A rt. l.°  L es m inistros i  fiscales de la Corte ¡su
prema, los ministros i  fiscales de las diversas Cortes 
de Apelaciones i  los jueces letrados de toda la Repú
b lica cesarán en sus funciones en la fecha que desig
n e  el P resilen te  de  la  República, no pudiendo esa fe
cha pasar del 15 de julio  próximo.

A rt. 2.° Se autoriza al Presidente de la República 
para  que, a  propuesta en terna del Consejo de Estado, 
haga I03 nombram ientos necesarios para proveer los 
puestos a que se refiero el a rt. l .°  de esta lei; debien
do ellos recaer en personas que tengan los requisitos 
exijidos por la lei de 19 de enero de 1889, osceptoel 
de estar incluidas en las listas anuales de que 
en e l a rt. 2.® de esa misma lei.

A rt. 3.® Efectuados los nombram ientos en la for
m a dispuesta en el artículo precedente, i  fuera de los 
casos establecidos en las leyes comunes, el Presidente 
de la República solo podrá suspender a esos funcio
narios, m ientras rija  la lei de 9 do mayo último, i 
para el único efecto d e  someterlos a juicio.

A rt. 4.® Los nombram ientos do los majistrados a 
que se refiero e l art. 1.® de esta lei, ya sea en calidad 
do propietarios, interinos o suplentes, que sea necesa
rio efectuar en el tiempo que medie entre la fecha en 
que se hagan los ordenados en el art. 2.® de la  misma 
i la en que principien a rejir las disposiciones que

n la  reforma cibre esta materia se consagren e 
cional, se harán e 
citado art. 2.°

Al t. 5.” Los jueces que se nombren en confi 
dad al art. 2.° de esta lei, i que antes hubiere, 

■peñado un  puesto análogo, no serán obliga 
prestar nuevo juram ento.»

n la misma forma establecida -

Por asentimiento tácito de la  Sala, se acoró 
sarlo al Senado sin  esperar la  aprobación del acl

Se pasó a  d iscutir la moción del Diputado 
Pérez M., presentada en la pasada lejislatura, qi 
tablece la edad de 21 años para la mayor edad 
ejercicio de los derechos civiles, eximiéndola 
acuerdo tácito de la Sala del trám ite do informe 
Comisión.

Se aprobó en j eneral, i  a  indicación del señor 1 
nez don Eloi se reservó para segunda discusiór 
ticular.

Se puso en discusión jeneral, eximiéndole, co 
anterior, del trám ite de Comisión, la moción d« 
putado de Rere, de la pasada lejislatura, sobre t 
tes en la discusión de las leyes. A  indicación d 
ñor Peña, i  con lo que en el mismo sentido esp' 
señor Ministro del Interior, se acordó aplazar 1 
cusión para cuando se trate de la reforma jener 
Reglamento.

Se suspendió la sesión i a  segunda hora se le 
por falta de número.

Se dió cuenta:
1.® de los siguientes oficios del Senado: |
«Santiago, 23 de jun io  de 1891.—Tengo el i  

de comunicar a V . E . que e l Senado p r e s t ^ J  
do en los mismos térm inos en que lo h a W» 
Honorable Cámara, al proyecto sobre rompa»# 
del Poder Judicial, agregándole un a itíc u M H  
del tenor siguiente:

«Art. 6.® E sta  lei rejirá desde su publicación 
D ia n o  Oficial». 3

Dios guarde a V . E . _ Adolfo I baSez.—C.» 
V., pro-Secrctario».

«Santiago, 20 de jun io  de 1891.— Tengo el 
de comunicar a V . E. que el Senado prestó su 
bación, en los mismos términos en que lo na 
esa Honorable Cámara, al proyecto de leí por c 
se suspende la  contribución do patentes de mi 
las provincias del norte, desde Tacna hasta Loq 
inclusive.

D evuelvo los antecedentes.
Dios guarde a V . E .—J .  E . M ackbnna.—C 

bal F ., pro-Secretario».

«Santiago, 20 de jun io  de 1891.— Con mo' 
la moción que tengo el honor de pasar a ms 
V. E., el Senado ha aprobado el siguiente

PROYECTO DE LEI:
«Artículo único.— Derógase el artículo 3.® d 

do 31 do agosto de 1880 en la parte que mlia 
los secretarios de Intendencias para ser non 
miembros de los Tribunales Superiores de J 
jueces letrados, fiscales, promotores fiscales i  re.
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»E sta  lei rejirá  desde e l d ía  de su publicación en 
el D iario  Oñcial')>.

D ios guarde a V . E .— J .  E . M ackenna,— C. Bom- 
bal V ., pro-Secretario».

2. ° D e un  inform e de  la  Comisión de  H acienda, 
sobre la  solicitud de don José  M aría Vásquez, en que 
pide abono de servicios para los efectos de su jubila 
ción.

3. ° D el siguiente informo de la  Comisión de Go-
biernc

«Honorable Cámara:
V uestra  Comisión de G obierno i Relaciones Este- 

riores ha estudiado los dos proyectos de lei aprobados 
por el Honorable Senado el 26 de ju lio  de  1878 i el 
10 de julio  de 1885, i que tienen ambos por objeto 
dar facilidades a los colonos de  L lanquihue para la 
devolución de las sumas que adeudan al Fisco por los 
ausilios en dinero i  en especies que recibieron del Go 
b ierno con motivo de su instalación en  la  colonia.

E l artículo l .°  del decreto de 28 de agosto de 1858, 
• dictado en uso de la autorización conferida a l Presi 

dente de la República por la  lei de 18 de noviembre 
: de 1849, enumera las diversas concesiones que se 
otorgan a las fam ilias de los colonos que se establecie
ren  en Llanquihue.

-  E stas concesiones que se traducen en ausilios, 
especies i  en d inero se dan al colono, según lo d is
puesto en el artículo 2.° de aquel decreto, solo en ca
lidad de préstamo, debiendo efectuarse su devolución 
por quintas partes, satisfechas en dinero a l fin de cada 
tño, después de tres años de haber tomado posesión 

. le la  hijuela. L a  enajenación de  una  h ijue la  no puede 
erificarse sin que el colono poseedor haga constar 
ue no adeuda cantidad alguna a l E rario  por ausilio 

' ecibido.
E l E jecutivo, en vista de la  situación precaria 

ue se encontraba la mayor parte de los deudores, 
ía hecho efectiva la  devolución en la  form a prescrita 
• piavia la  determinación de las cantidades adeúda
las, que ascienden a  la suma de 154,327 pesos 79 
entavos, presentó al Senado el proyecto de lei apro- 

.aado el 10 de agosto de 1885.
Este proyecto tiene por objeto:
1. " A mpliar a diez años loe cinco en que, con arre- 

lo a  lo dispuesto en el decreto de agosto de 1858, 
eben los colonos de L lanquihue pagar los ausilios 
inero i en especies que hubieren recibido, i
2. ° D estinar a la apertura i  conclusión de impor- 

intes caminos de la  misma colonia el producto de la
,nortización de la  deuda.

La Comisión estim a que podéis prestar vuestra apro- 
ición a este proyecto de lei en la form a en que fuó 

/robado por e l H onorable Senado.
Sala de la Comisión, 23 de jun io  de 1891.— B  

idela.— J .  R am ón N ie to .— Fernando Cabrera G.—  
ais A .  Vergara».
4.° D e la siguiente moción:

«H onorable Cámara:
E l terreno,  , ,  — -i— trabajó el estanque de a"ua
table que provee a la población d e  Lebu, es parti- 
lar i  pertenece a la com unidad Ovalle Olivares.
Los trabajos del estanqu.  . , - ------1—1 se iniciaron con la anuies Ideis del repteaentanle do dicha com unidad .11 oao I . e ñ o r d l S ’”  —  P m líe n f e  ,(

e i  prim ero i  segundo vice-Fresidentee,

pueblo; pero, cuando aquel llegaba a  su térm ino, uno 
de los accionistas no aceptó e l procedim iento e inició 
la correspondiente quere lla  que  se tram itó  a n te  la ju s 
ticia o rdinaria llegando al estado de haberse ordenado 
destru ir la obra.

A hora bien, llevada a  efecto esta  medida, ello im 
portaría e l perjuicio de  todos los hab itan tes  de ese 
pueblo, que verían desaparecer un  trabajo  público que 
produce tan to  bien a la  salubridad.

E l espacio ocupado por el estanque es reducido. 
Para  el dueño del terreno, no tiene casi im portancia 
alguna, pues su valor es insignificante. P a ra  la  pobla
ción tiene  im portancia inapreciable.

A  mas del espacio ocupado por e l estanque, es m e
nester otro inm ediato para  el edificio del cuidador 
’ il agua.

Habiéndose negado los dueños del te rreno  m encio
nado a venderlo, h a  llegado el caso de  proceder a la 
espropiación.

E n  esta v irtud, propongo a  la  H onorable Cám ara el 
siguiente

PROYECTO DE LEI:
A rtículo único.— D eclárase de u tilidad  pública una  

hectárea de terreno de la  com unidad O valle Olivares, 
en el departam ento de L ebu, que se destinará  a l ob
je to  de ubicar a h í e l estanque del agua po tab le  de la  
ciudad.

Los lím ites de  ese terreno serán fijados por u n a  Co
misión que nom bre la  M unicipalidad del departa 
mentó, de acuerdo con el In ten d e n te  de la  provincia, 
den tro  del plazo de dos meses después de la p rom ul
gación dejla presente le i.— M anuel G arcía Callao, D i
putado por Lebu».

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— Corresponde 
proceder a la  elección de Mesa D irectiva.

E l  resultado del escrutinio entre 37  votantes, siendo  
la  m ayoría absoluta 19, fu e  él siguiente:

PARA PRESIDENTE
P or el señor A llendes don E ulojio ................  31 votos
P o r  el señor C ruzat don  R icardo...................  l
P o r el señor M ackenna don F é lix :................ 1
P o r el señor Sanfuentes don A níbal............  1
Por el señor Solar don F é lix ........................... i
E n  b lan co ....................................  n

T otal... ............................-  37 votos
PARA PRIMER VICE—PRESIDENTE

P or el sfñor Sanfuentes don A n íba l.............  34 votos
P o r el señor M ackenna don  F é lix .................  i  „
P o r el señor Pérez E astm an don San tiago"  1 „ 
E n  blanco................... •••....... 1 ..

■ 37 votosT o ta l..

para segundo vice- presidente
P or el señor M ackenna don F é lix .................  29 votos
P o r el señor C ruzat don R icardo...................  i
P o r  el señor Sánchez don  D arío ....
E n  blanco.....................  ..................... i  "

• 37 votos
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respectivamente, los señores Sanfuentes don Aníbal 
Mackenna don Félix.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).—¿Está confor
m e el acta?

E l señor C otapO S .—  Noto, señor Presidente, que 
no aparece en el acta la indicación del honorable D i
putado por Rere, puraque so agregue un artículo final 
al proyecto sobre reorganización del servicio judicial, 
estableciendo que esta lei empezará a rejir desde su 
publicación en el Diario Oficial.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Efectivamen 
te  me consta que el honorable señor Peña hizo esa 
indicación; pero talvez no se apercibió do ella el ho
norable señor Secretario i  por eso es que no figura en 
el acta. S in  embargo, como el Senado aprobó un ar
tículo con ese mismo objeto, queda salvada la difi
cultad.

Se dará por aprobada el acta si no se hace observa
ción.

Aprobada.
E l señor G a r c ía  C o lla o .—Ei Gobierno, con 

snltando el bien público, ordenó se hicieran estudios 
para establecer en la ciudad de L ebu el servicio de 
agua potable.

Los trabajos se hicieron en un terreno pertenecien
te  a  la comunidad de O valle Olivares.

Los representantes de éstos no pusieron obstáculo 
a la  realización de la obra; pero uno de los accionistas, 
desconociendo a su representante, entabló querella de 
despojo contra la Municipalidad i so orde-Á '«  
tracción de la  obra.

Gomo comprende la  Cámara, esto es un perjuicio 
manifiesto para el Fisco, como al mismo tiempo para 
el departam ento de Lebu, que se verá privado por 
mucho tiempo de este elemento indispensable para la 
vida.

A  fin de evitar estos inconvenientes he presentado 
a la  Cámara el proyecto que acaba de leer el señor 
Secretario, proyecto sencillo i de justicia manifiesta; 
por esto, ruego a la Cámara tenga a bien discutirlo 
en esta sesión en jencral i particular a la vez. Espe
rando que así lo haga, dejo la palabra.

E l señor V a le n z n e la  (don Luis).— Desearía 
que se leyera nuevamente el proyecto.

E l señor Secretario lee el proyecto presentado por el' 
señor D iputado de Lebu sobre espropiación de terrenos 
en ese departamento i que aparece en la  cuenta.

E l señor V a le n z u e la  (don Luis).—  Aun cuando 
por regla jeneral debemos proceder con calma en los 
negocios que se someten a nuestra deliberación, creo 
que este proyecto es de urjencia, i, por tanto, no ten 
go inconveniente en aceptar la indicación del honora 
ble D iputado por Lebu,

E l señor S a la s  L a v a q n i . — i'.nUendo que la 
jeneralidad de mis honorables colegas se encuentran 
a ciegas sobre este asunto; i por el hecho de que el 
negocio sea urjente, no veo qué inconveniente habría 
en dar dos días de plazo para tomar datos. Creo que 
el honorable D iputado autor del proyecto esta al cabo 
del negocio; pero no es posible que nosotros nos ha 
vamos impuesto de él, sin haber hablado antes sobre 
el particular con el honorable D iputado por Lebu. 
Desearía que el proyecto pasara a  comisión i siguiera

el trám ite ordinario, a  menos que el señor Ministro1 
del ramo nos diera detalles; pero no encontrándoos 
presente el señor Ministro, me opongo a la  indicación 
del honorable Diputado.

E l señor G a r c ía  C o lla o .— Elproyecto aque 
se acaba de dar lectura es ruui sencillo; e ignoro qué 
datos puede necesitar el honorable Diputado parar# 
la  justicia  i urjencia de este proyecto. La historiadel 
proyecto de lei se encuentra consignada en el preña, 
ludo de este proyecto. Se empezaron a hacer alguno 
trabajos en el departam ento de Lebu; uno de losac- 
cionistas inició querella de despojo contra la Muñid- 
palidad, i el juez  falló. Esto importó, puedo decir a 
la Honorable Cámara, pocos perjuicios para el depar 
tam ento i los intereses riscales. Lo que se propone hoi 
»s solo la espropiación de estos terrenos. Xo veo qué 
dificultad puede haber para entrar desde luego en la 
discusión de este proyecto. iQué datos puede dar el 
señor Ministro! Los datos están en el proyecto i no 
hai necesidad de ello3, señor Presidente.

Aceptaría que este proyecto se aprobara en jeneral 
. quedara la discusión particular para otra sesión. El 
señor D iputado podría tomar datos para ver la justi-

’ a i necesidad de este proyecto.
El señor A t i e n d e s  (Presidente).— Por mi parte, 

honorables Diputado?, desde luego noto que se trata 
de una cuestión de intereses de propiedad parliculn; 
que se ha jestionado ante los Tribunales de Justada 
E s verdad que en un principio ha habido acuerdo 
entre algunos de los propietarios i la Municipalidad 
de L ebu; pero probablemente no fueron todos los pr» 
pietarios los que consintieron en el acuerdo.

A mí no se rae ocurre cuál es la  situación deísta 
terrenos respecto de la propiedad donde se encuen
tran. |,Será en el centro de la propiedad o en un es- 
tremol Esta es cuestión mui grave tr a t á n d « * R
piedades particulares. S i se necesitar.! el«entro Je 
cualquiera propiedad, defendería por todnilw medios 
que la lei acue lla  para oponerme a espropiwcnei 
de este jénero, como estaría dispuesto a conato". 
con tal que no irrogara perjuicio a las |-rop*<to»»¡ 
Estos datos i algunos otros respecto de la propiedad 
misma, parece que son noccsarios acompañarlo»

P Encuentro razón a! honorable Diputado por V i>  
raíso, i opino que pase el proyecto a comisión, W» 

se hace perjuicio a la solicitud, ■' l'“nI 
con el reglamento. _
no veríamos que después de aprobado un pw 

yecto, a  los dos o tres días volvamos a tratar uno 
tra-proyecto rectificando lo que acabamos de hac 
Croo que es mas lójico i conveniente el que nos N 
gamos a lo que el Reglamento previene; por lo » ' 
es conveniente su publicación para que los se 0 
Diputados lo tomen en cuenta i puedan hacer sus1 
servaciones. '

Rogaiía, pues, al honorable Diputado, aowr 
proyecto en debate, que aceptara la indicación <W 
norable D iputado por Valparaíso, que da tiempo | 
estudiarlo mas detenidamente.

Ei señor G a r d a  C a lla o .—Las razones 
tas por el señor Presidente, no me convencen; 
decirlo a la Honorable Cámara.

E n  el preámbulo del proyecto se dice de un» 
mera clara i  sencilla que los comuneros de la
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Ovalle O livares aceptaron la form ación del estanque 
en terrenos de su propiedad, i  que no e stá  situado co
mo pudiera creerse en su  parte central sino en una 
parte que a nadie perjudica i si uno de sus socios in i
ció una querella de despojo, fué por causa de enemis
tad  personal i por asuntos ajenos a  la im portancia que 
en sí encierra este negocio. S in embargo, ya que se 
tra ta  de buscar mas datos, yo no tengo inconveniente 
en que pase a comisión, rogando, sí, a  los honorables 
miembros que la componen, se sirvan despachar el '•>- 
form a a la brevedad posible, dada la urjencia e i 
portancia que reviste el proyecto.

E l señor C o r t ín e z  (don Eduardo).— H ace mui 
poco tiempo, señor Presidente, que tuve ocasión de 
estar en aquella localidad, i aprovechando esa oportu
nidad conocí el estanque de que se trata; está sitúa 
do en una insignificante quebrada, pero que tiene  la 
ventaja de poder sum inistrar el agua para toda la po 
blación, único recurso de que se puede d isponer para 
satisfacer las necesidades de tan  indispensable ele 
monto. La abundancia de agua que se produce i la 
poca im portancia de l terreno en que está el estanque 
justifican la  presentación del proyecto.

L a  postergación de este negocio no vendría a  satis 
facer las necesidades de aquella población n i menos 
se obtendría beneficio alguno para el propietario de 
aquella localidad, porque el valor del terreno, como h< 
dicho, es insignificante. Creo que avaluándolo en e 
m ejor precio i aun haciendo mucho beneficio al due 
ño, valdrá trein ta  o cuarenta pesos la euadra. E s por 
esto que la expropiación de que trata  el proyecto h a 
ría un gran bien a la localidad, dadas las condiciones 
en que se encuentra aquel pueblo, que necesita con 
urjencia saber a qué atenerse a  este respecto.

Como he dicho antes, habiendo estado en el lugar 
donde existe el estanque, he tenido tam bién ocasión 
de imponerme de las causas que han  m otivado el de 
sacuerdo entre los socios, entre las cuales figuran en 
mucha parte la política. Creo que la H onorable Cáma 
ra haría un  gran bien a aquel pueblo aceptando I¡ 
indicación de mi honorable amigo i compañero exi 
miendo el proyecto de todo trám ite  para discutirlo  
desde luego. S in  embargo, no me opongo a  que los 
demas honorables colegas que quieran orientarse ma¡ 
puedan hacerlo pasándolo a comisión, pero rogándo 
les a sus miembros se sirvan inform arlo a la mayor 
brevedad a fin de dar al asunto un inm ediato despa-

E1 señor A l l e n d e »  (P residen te).— H abiendo sig
nificado el autor del proyecto que no tim e  inconve
n iente para que pase a comisión, así se hará , i  en tra
remos entonces a la orden del dís.

E l señor C a b r e r a  G a c i t ú a . — Ks pedido la 
palabra lisa i llanam ente para decir al honorable D i
putado por L ebu  i al honorable D iputado por Arauco 
que la Comisión de  G obierno se hará  un  deber er 
despachar el informe del proyecto a que se han  refe 
ndo Sus Señorías en la próxima sesión.

E l señor G a r c ía  C o l la o .— Gracias, señor Di- 
lutado.

E l señor A l l e n d e »  (Presiden te).— H abiéndose 
lado cuenta de dos proyectos pasados por el Honora- 
>Ie Senado, sería conveniente despacharlos inmedia- 
amente.

U no de ellos se refiere a una modificación que no

h a  sido sino un  sim ple error u  olvido de  p a rte  n u e s
tra  en la no ta  que se pasó a l Senado. Yo rogaría a 
los honorables D iputados que  d iesen por aprobada la 
modificación introducida por el Senado, puesto que 
fué  d e  antem ano aceptada por esta H onorable Cám a
ra. Se dice en su  artículo últim o o 6.® que «la lei 
comenzará a  re jir  desde su publicación en e l D iario  
Oficial.'!/

E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— E fec
tivam ente, la indicación del honorable D iputado  por 
Rere para agregar ese artícu lo  se hizo en momentos 
en que se levantaba la  sesión i se dió por aprobada 
con asentim iento tácito. Talvez por esto hubo un 
pequeño error, de m anera que ya  ha  sido d e  hecho 
aceptada la  modificación introducida por e l H onorable 
Senado. Creo, pues, que debe aprobarse.

E l señor A l l e n d e »  (P residen te).— A ntes que  en
trara a hacer e sta  observación, Su Señoría hab ía  he 
cho ya esta advertencia a la H onorable C ám ara para 
ev itar  estos inconvenientes i hab ía  pedido en conse
cuencia a los señores D iputados que  aceptaran la 
modificación.

E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— Como 
había  contraído compromiso con el H onorable Senado 

ira  da r en esta  Cámara la  esplicación que han  podido 
'r  m is honorables colegas, lo he hecho, i  a  fin de que 
o se crea que tiene algo de  nuevo el proyecto.
E l señor A l l e n d e s  (P residen te ).— Como esta  es 

Cám ara de orijen, creo que no tend rá  inconveniente 
i aprobar la  modificación de  que se trata.
Se pasará oficio al Senado i al E jecu tivo  com uni

cando la aprobación del proyecto sin esperar la apro
bación del acta.

E l señor C o r t í n e z  (don E loi).— Al ped ir la  pa
labra, señor P residen te, m e gu ía  solo el deseo de 
hacer una pequeña observación, i es que al abrirse la 
sesión i darse lectura  a l acta , ésta fué objetada por el 
honorable D iputado  por Im perial, señor Cotapos, en 
el sen tido  de que le faltaba  al acta la indicación for
m ulada por el honorable D iputado  por Rere, señor 
Peña referen te  a agregar al proyecto en discusión un 
artículo que d ijera: «E sta  lei comenzará a  re jir  desde 
su publicación en el D iario  O ficial.)

A hora bien , si se hace la  rectificación en el acta 
no veo la necesiidad de en tra r a d iscu tir el p royecto’ 
por cuanto con la  enm ienda del acta  queda el proyec- 
to  en 1, form a , ue fa4  , pP0b, dll ¿
H onorable Camara i no tendríam os para qué ocupar
nos de la enm ienda con que viene aprobado por el 
H onorable Senado que, como he dicho, bo es un agre
gado del H onorable Senado propiam ente dicho. b

P o r otra parte, si el acta no se rectifica en el sen 
h d o  espresado, tendríam os que d iscu tir  la  agregación
hecha al proyecto por e l H onorable Senado 8

Solo deseaba hacer esta observación i aceptaré 
Cámara6™ ° S Ca“ Ín0S que adopte la  H on^ b l e

E l señor A l l e n d e s  (P residen te).— E l único mó 
vil que m e gu ía  al ped ir que aceptemos la  agregación 
del artículo final como una modificación Xi ¿  
d e s ' í  d eSenad°  h?Ce a l proyecto en «üecusión, efe l 
Ü S n d: . ’ u  h , í ‘  C“ " ‘ d'  »» . p »

P or esto ruego a  la H onorable Cámara preste 
.p r o ta c b n  .1 proyecto c .„  . o d i a , " ; / ™ * ™
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lia sido devuelto por el Honorable Senado; i so pasa
rán los respectivos oficios al Senado i Ejecutivo dan
do cuenta do la aprobación de la lei i s in  esperar la 
aprobación del acta.

S i no hai ningún señor D iputado que deseo hacer' 
uso de la palabra, daremos por aprobada la modifica
ción introducida al proyecto por el Honorable Senado.

E l señor P e ñ a . — Con la agregación hecha por 
Su Señoría de pasar al Senado i Ejecutivo los res 
pectivos oficios sin esperar la aprobación del acta.

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— Aprobada.
E n  la últim a sesión quedó para segunda discusión 

el proyecto referente al número de años que consti
tuirán la mayor edad.

Entrarem os en la  segunda discusión.
E l señor Ravest (Secretario) leyó el articulo único 

de que consta el proyecto.
E l señor P e ñ a . —¿La discusión do este proyecto, 

entiendo que es la jeneralf
E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— E n la sesión 

que se pidió la segunda discusión por el honorable 
D iputado por Quinchan, eeñor Gortínce don Eloi, 
eítaba  el proyecto en discusión jeneral i particular, 
por constar do un solo artículo. Entiendo «jue la se
gunda discusión fuó pedida para la disensión partí-

Debo hacer presente a  la H onorablo Cámara que 
la Comisión mista de Constitución, Lejislación i Ju s  
ticia, que estudia actualmente la reforma constitucio
nal, ha fijado la edad de 23 años para el ejercicio de 
los derechos políticos de los ciudadanos.

H e hecho esta observación para que los honorables 
D iputados lo tengan presente en el curso de este 
debate i  estudien la conveniencia que habría de mo
dificar el proyecto en discusión en este sentido, en el 
supuesto que aprobemos la reforma constitucional.

E l señor Sa n e ,h e z  (don D arlo).— E ntendía que 
esta lei había sido aprobada en jeneral por la Hono
rable 'Cámara; por consiguiente, no sé el alcance que 
pueda tener el acuerdo de la Comisión m ista a  que 
se ha referido Su Señoría.

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— Hice la ad
vertencia, señor D iputado, solamente con el fin de 
que la  Cámara tuviera presente el acuerdo de la Co
misión al tra tar  del proyeoto en debate.

E l eeñor S á n c h e z  (don D arío).— Pero este pro 
yecto ha sido ya aprobado en jeneral, señor P residen
te. En este caso, la Comisión debió tomar en cuenta 
la  decisión de la Cámara; por lo menos, esto es lo 
lójico, lo natural.

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— La aproba
ción en jeneral de un proyecto, no significa la de sus 
artículos, sino tan  solo la «le la idea en él contenida. 
L a  Cámara podría, pues, modificarla en su discusión 
particular.

E l señor S á n c h e z  (don D arío).— Evidentemente, 
pero en esto proyecto, la idea aprobada es precisa 
mente la do fijar la edad do 21 años como mayor 
edad.

E l señor P e ñ a .  — N o discutiríamos el proyecto 
si se hubiera aprobado como croe Su Señoría. Quedó 
para segunda discusión precisamente por la fijación 
de la edad.

El señor A l l e n d e »  (Presidente).—  H e hecho 
presente a la Cámara el acuerdo tomado por la  Comi

sión, solamente como un dato que juzgué conveniente»
dar a mis honorables colegas. ,

Mi ánimo lia sido que los señores Diputados tuvie- 1 
ran conocimiento de ese acuerdo al entrar en la dú- 
cusión particular del proyecto; pero de ninguna ma
nera dificultar el debate, en el cual- todos los señores 
D iputados tienen durccho de observar- lo que estima 
conveniente.

El señor D e l  E Z o .— Pido la palabra.
El señor A l l e n d e »  (Presidente).— La tenía pe- 

diría el señor D iputado por Quillota.
El señor S á n c h e z  (don D arío).— Pensaba felici

tar a  la Honorable Cámara por haber sancionado con 
la aprobación jeneral el proyecto de lei en debate, ’ 
porque creo que él es un homenaje, un tributo acor 
dado al adelanto, al progreso de la civiliaación mo 
derna. P o r eso, rae sorprende que ahora que se trata 
de aprobarlo en particular se nos venga a traer el 
acuerdo de la Comisión mista a cuyo cargo está el 
proyecto de reforma constitucional.

Ñ o puedo menos de combatir la idea de ese acuer
do a que se ha referido Su Señoría.

Si examinamos lo que sucede, tenemos que el in
dividuo que llega a los 21 años, o es un  individuo que 
ha heredado fortuna, o que es pobre i necesita de su 
trabajo para vivir.

E n  el piim er caso, basta que so d irija  a  un abogado 
i cu seguida a los T iibunales i mediante algún desem 
bolso se hace mayor de edad; i el mayor de 21 años, 
si es pobre, jen qué condiciones queda! Dónde estila 
igualdad ante la lei, que es un principio que establece 
nuestra Carta Fundamental!

jQuiere la Honorable Cámara persistir endaral 
dinero todos los derechos i tedas las prerrogativa,# 
en esta Cámara tanto se lia hablado de oligiiqná 
¿persistirá en hacer leyes que no tienen otro propalo 
que jenerar i fortificar esa misma oligarquía, j&iqM 
quedaría este Congreso que se pretende deinJcnb i 
verdaderamente republicano!

Si el mayor de 21 años tiene padres, está bien;pero 
si no los tiene sucede que entran los curadores qo°- 
cstáu mui lejos de tener el mismo interés del paarei 
solo se preocupan do percibir los emolumentosq«h 
lei acuerda a estos guardadores.

La Cámara conoce, como igualmente los señores 
D iputados que son abogados, el cúmulo de juicios 
que esto orijina. Nuestros Tribunales están líenoslo 
pleitos de esta clase i abogadea i procuradores se ali
mentan con los haberes del menor. Este estado M 
cosas ¿puede permitirlo la Honorable Cámara!¿Nohe
mos sido llamados a estos asientos para hacer el bien! 
Yo esporo quo en esta ocasión la Camara sabrá ha- I

Respecto de la mujer, a  los 21 años so encuentre» 
en las mejores condiciones posibles para cumplir toui: 
los destinos que la naturaleza lo lia impuesto, i»«Jt
tenido que soportar tcuiendo que acatar el capricho*»- 
el criterio de padres egoístas que todo lo anteponen*»
parte dejar en pie el cúmulo do miseria i de dcsj»I  

cia que esto envuelve? Ya que a la mujer no se Wj - 
reconoce ningún derecho ¿habremos también de ’ie-i  

E ntiendo que en todos los países do la raza latía* ■ .
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están establecidos los 21 años como mayoría de edad i 
nosotros que pertenecemos a la misma raza i  que tene 
mos un clima talvez un  poco mas precoz que aquel en 
que viven estas razas, no veo que tengamos alguna 
razón para ser la  escepción, pues n i existe ésta, que se
ría la  ¿nica que pudiera tomarse en cuenta.

Por otra parte, la Cámara comprende cuán corta es 
la vida que al menor soplo suele troncharse i lie ahí 
una  razón mas para no tra tar  de im pedir que ella se 
manifieste en toda su fuerza i vigor m ediante las cor
tapisas o cadenas que los hombres pueden imponerles 
en nombre de la lei.

N o veo, pues, razón alguna para tra ta r  de retardar 
el ejercicio de la soberanía ¡individual, en la  plenitud 
de sus manifestaciones, ya sea por dos, ya sea por mas 
años, i  la  Honorable Cámara sabe que el respeto a los 
derechos individuales form a hoi d ía  la base.de la de 
mocracia moderna. ¿En nombre de qué consideraciones 
debemos someterla a la contribución de abogados i 
tribunales cuando ella principie a existir? ¿Será en 
homenaje a osos señores feudatarios que parecen de
ben merecer toda clase de tributos, llámense abogados, 
llámense tribunales?

E n n ingún caso deben asustarnos las soluciones de 
la libertad, porque bien comprendo la  Cámara que 
ellas no hacen sino poner en evidencia, avivar, esti
mular los deberes naturales i en este caso son los de 
los padres respecto de los hijos i  vice-vers 
ciudades mas perfeccionadas son aquellas i 
deberes naturales se ponen mas en claro i en donde 
m ediante los estímulos de la libertad ellos pueden e jer
cerse en sus mas nobles i mas altas manifestaciones.

Por las consideraciones que me he perm itido mani
festar a la Honorable Cámara, es que apoyo h  idea de 
que la mayor edad en los individuos principie a los 21 
años.

El señor D e l  R í o . — H e pedido la palabra, señor 
Presidente, para espresar a la  Cámara la idea  de sus
pender la discusión de este proyecto, hasta  que se pre
sente el informe sobre la reform a constitucional pen
diente.

La razón que ha  tenido el au tor de l proyecto, ha 
sido la de armonizar la edad para ejercitar los dere
chos civiles con la requerida no ria  C onstitución para 
ejercer los derechos políticos.

Como en la  reforma constitucional que e stá  en es 
tudio, se ha acordado fijar la  mayor edad para el e jer
cicio de los derechos políticos a los 23 años, sería 
veniente esperar esa reform a a fin de arm onizar la lei 
actual con la  disposición constitucional.

Yo declaro que, por m i parte, considero que la edad 
•equenda para el ejercicio de los derechos civiles, 
rna  cuestión mui grave.

A o opino como el honorable D iputado por Quillo- 
a, en que se desconozca la libe rtad  indiv idual, n i que 
e destruya la igualdad an te  la  lei con fijar los 23 
ños o mantener los 21 que consagra el proyecto para 
I ejercicio de los derechos civiles.

Hago, pues, indicación para  que la  Cám ara snspen 
a la discusión de este proyecto hasta  que se presente 
i reform a constitucional.
E l señor A t i e n d e s  (P residen te ).— Como la  indi 

ición del honorable D iputado por L ija  tiene el ca- 
c te r  de previa, deberem os discutirla de preferencia, 
ü u  discusión dicha iudicación.

E l señor S á n c h e z  (don D ar ío ) .—N o d iviso r a 
zón alguna, señor P residen te, para postergar e sta  dis-

E1 honorable D iputado  por L aja  h a  dicho  que  el 
asunto do que se tra ta  es m ui grave, pero no nos ha 
dado razón alguna.

I  ¿cómo no ser razón, en contrario, de que, por uno 
o dos años d e  edad insuficiente para  el com pleto desa 
rrollo de las personas, la lei encadene el ejercicio de  
todos los derechos individuales? /acaso estos mismos 
derechos no se  encuentran  reconocidos en la  lejislación 
de  todos los países civilizados?

¿I no se conculcan ellos im pidiendo e l e jercicio com
pleto do la libertad de  los individuos?

P o r la educación que se da  a  los jóvenes ¿acaso no 
están en mejores condiciones i con m as ap titudes que 
los viejos del pasado para d iscern ir m ejor i ejercitar 

i  mas tino  esos derechos? E l derecho rom ano tuvo
época i no la  resucitemos.
N o veo, pues, una  razón para  que la  C ám ara pos

tergue esta discusión, tan to  mas cnanto  que  m is hono
rables colegas han  tenido, desde la  sesión pasada, 
tiem po suficiente para estud ia r e sta  cuestión e ilu s tra r
se sobro ella.

A dem ás, advertiré  que  si la p resente cuestión en
vuelve algo grave, a  quien  sin duda ha alud ido  e l h o 
norable D iputado  por L aja, no creo que pueda ser 
o tra  que la que se refiero a  los innum erab les p leitos 
que ex isten  sobre esta  m ateria  i  a  que  con e l peculio 
de los menores se a lim entan  m uchos abogados i  pro
curadores.

E l señor C o n c h a  (M in istro  de Ju stic ia ) .— Voi a 
r  una razón a l honorable D ipu tado  por Q uillota, 

que en tiendo  que la  h a  espuesto ya e l señor D ipu tado  
por la  L aja.

S i se pretende arm onizar los derechos civiles con 
los derechos políticos fijando la  m ism a edad  de 21 
años debemos esperar la reform a constitucional, pues 
la Comisión de  C onstituc ión h a  fijado la  edad de  23 
años i si ahora fijamos la  edad de 21 i después el 
Congreso acepta la  reform a constitucional será nulo 
lo que hoi estam os haciendo.

H e dado esta esplicación para que e l honorable 
D iputado por Q uillota acepte la indicación del hono
rable D ipu tado  por L aja, para  que se aplace la  discu- 
rión de este proyecto hasta  que  se apruebe la reform a 
constitucional.

S E G U N D A  H O R A
&e d ió  cuenta de los siguientes informes:

«H onorable Cámara:
V uestra  Com isión de  Lejislación i Ju s tic ia  h a  to 

mado en consideración el proyecto que suprim e el 
Juzgado  do Apelaciones del departam ento  de V alpa
raíso, remitid.» aprobado por el H onoiab le  Sonado, i 

ce que dobéis p restarle vuestra  aprobación en  los 
mismos térm inos en que e stá  concebido.

Sala  de la  Com isión, Santiago, jun io  23 do 1891. 
-R icardo Clruzat.— M auricio Lagos.— J .  R . Raccst. 
-R uperto ilurillo .'»

«H onorable Cámara:
V uestra  Comisión de G obierno i de Relaciones 

Esteriores, a  fin de fac ilitar sus trabajos, ha hecho un 
estudio completo de todos los proyectos i solicitudes 
quo penden an te  su consideración.

base.de
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D espués de uu examen prolijo hecho por la Comi
sión, cree ésta que es conveniente mandéis urchiv; 
los siguientes proyectos i solicitudes:

1. ® Moción de don José  A ntonio Taglc A rrate, que 
dispone se asigno a los empleados públicos sobre sus 
respectivos sueldos, el recargo que lija la le i de 11 de 
setiem bre de 1879, del año 1882.

2. ® Proyecto de la M unicipalidad de Osorno sobre 
construcción de un canal destinado a aum entar las 
aguas del río Rahue, del año 1883.

3. ® Moción de don Enrique M ac-Iver so b re_....
trueción de las obras necesarias para el mejoramiento 
del puerto de Constitución, del año 1883.

4. ® Moción de señores D iputados sobre de-\ 
clarar día cívico i feriado el 21 de mayo, del año 
lo c a  J ’

5. ® Moción de don Nicolás González Ju lio  sobre 
concesión a la M unicipalidad de Fre irina  do los te 
rrenos fiscales situados en Huasco Bajo, del año 1885.

6. ® Oficio del ln tondente  do Santiago en qu 
munica que la M unicipalidad de esta capital ha ;
dado recabar del Congreso la  supresión del carg___
inspector de la Empresa de Agua Potable, del año 
1886.

7. ® Oficio del In tendente  de Santiago en que i 
m ite un acuerdo de la  M unicipalidad d é la  V íctor... 
por el cual solicita 6c le cedan los derechos que el 
Fisco tiene sobre el edificio construido en un terreno 
de propiedad de la  corporación, ubicado en la ciudad 
de San Bernardo, del año 1886.

8. ® Moción de don Joaquín  W alker M artínez so
bre  construcción de obras de seguridad en la pobla 
ción i bahía de Valparaíso, delaño  1888.

9. ® Moción de don V alentín  Letclier sobre trnns 
formación de la ciudad de Santiago, o derogación del 
art. 6.® de la  lei de 25 de jun io  de 1874, del año 
1889.

10. Moción del mismo señor D iputado sobre ad
quisición de casas pura las legaciones de la República 
en Lima, La Paz, Buenos Aires i  París, del año 1889.

11. Proyecto del Senado sobre suplemento al ítem 
5.® de la partida 33 del presupuesto del Interior, del 
año 1889.

12. Proyecto del Senado sobre suplemento al ítem 
3.® de la partida 34 del presupuesto del In terior, del 
año 1889.

13. Proyecto del Senado sobre suplemento al ítem 
único de  la partida 48 del presupuesto del Interior, 
del año 1889.

14. Proyecto del Senado sobre suplemento al ítem 
1 de la partida 14 del presupuesto de Relaciones Es- 
teriores, del año 1889.

15. Proyecto del Senado sobre suplemento al ítem 
único de la partida 15 del presupuesto de Relaciones 
Estertores, del año 1889.

16. Moción del señor Paredes, en que propone la 
reorganización de la Dirección Jcneral de Obras P ú 
blicas, del año 1890,

17. Proyecto del Senado que concedo a la Compa
ñía de Ferrocarriles Salitreros Limitada permiso para 
construir un ferrocarril desde la salitrera Sun Pablo 
hasta la de Lagunas, pasando por las oficinas Alianza 
i Buenaventura, del año 1890.

18. Solicitud de doña Rafaela Balbontín, en que 
pide pensión de gracia, del año 1876.
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ique19. Solicitud de don Alvaro Undurraga,

pide abono de sueldo, del año 1881.
20. Solicitud de don Eduardo Brikles i don Fran- 

k lin  Bustos, en que piden permiso para la construe- 
ción de una línea férrea entre San Felipe i San An
tonio de l ’utaeudo, con ramales a diversos puntos del 
año 1884.

21. Solicitud de los señores E lton i Mathieu, 
que piden permiso para esplotar unos depósitos’ 
carbón fósil en Talcahuano, del año 1885.

22. Solicitud de don Federico Guillermo Sehw». 
gor, en que pide permiso para esplotar carbón sub- 
marino en Penco.

23. Solicitud de don Manuel M. Guzmán, en que 
pide privilejio i concesiones para construir i  espióla 
un ferrocarril entre la estación de Buín i el pueblo de 
Maipo, del año 1885.

24. Solicitud de don Francisco Henderson, en que 
pide privilejio i concesiones para tender rieles en el 
departam ento de T altal, a  fin de un ir las oficinas sa
litreras con la Empresa del Ferrocarril de Taltal, je 
que es ájente jeneral, del año 1886.

25 Solicitud de  don Carlos W ilson, en que pije 
permiso para construir un ferrocarril entre la cuesta 
1 luán taca i el lugar denominado A bra de Quitos», 
del año 1886.

26. Solicitud de don Roberto Gac, en que pide 
privilejio para la construcción de estanques en la cor
dillera de los Andes, central i de la costa, del año 
1886.

27. Solicitud de don E xequiel Salas Ramírez en 
que pide concesiones para construir ferrocarriles de 
sangre entre Santiago i San Bernardo, del año 1M,‘.

28. Solicitud de don Exequiel Salas Ramírez»
'■rrocarribéque pide concesiones para construir fei 

sangre entre Valparaíso i V iña del Mar, de, zoo 
1887. f l i

29. Solicitud de don Emilio Reller, en que pide 
permiso i concesiones para construir un camiooone- 
tero de herradura en la cordillera de Elqui, desdeRi- 
vadavia hasta el boquete de Vacas Heladas, del lio

30. Solicitud de don José  M aría Montt Cienfoe- 
gos, en que pide permiso para construir un ferroca
rril en el departam ento de Freirina, del año 1887.

31. Solicitud de don Daniel Gómez i don Ambro
sio Olivos, en que piden concesión del uso i propie
dad de ciertns aguas, conocidas con el nombro de 
«Agua de los Sapos», situadas al este del mineral del 
Guauaco, del año 1887.

32. Solicitud de don Nicanor Gana, en que pide 
abono de servicios, del año 1889.

Sala de la Comisión, Santiago, 19 de junio de 1891. 
— R . Vidria.— J . Ramón Nieto.— Fernando Cabrtn 
(r.— Luis A . Vergara.— R afael tíahnaceda.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).—La Cámara 
ha oído la lectura del oficio en que la Comisión 4» 
Gobierno pide que los asuntos enumerados pasen il

rto no me parece correcto, porque obrando de es
te  modo las comisiones se convierten en CongM». 

despachando los asuntos i  pidiendo que

E ste  procedimiento me parece que 
re con lo dispuesto por la Constitución del Es
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Todos los ciudadanos de la  República tienen  dere
cho de presentar solicitudes al Congreso i el deber 
de la Comisión es inform arlas favorable o desfavora
blemente, i  no pedir que pasen a l archivo.

E l señor C o r t ín e z  ( Io n  E lr.i).— Creo, señor P re 
sidente, que las comisiones cum plen con su deber i 
despachan los asuntos pendientes cuando inform an a 
esta Cámara, pidiendo que se archiven todos aquellos 
que a su juicio han perdido su oportunidad o no tie 
nen interés alguno.

Yo acepto la idea en jeneral, pero la modifico en 
el sentido que pasen al archivo los proyectos enum e
rados que no fueren objetados o reclam ados por este 
procedimiento.

E l señor G a r c ía  C o l la o .— Pido  la palabra.
E l señor C o n c h a  (M inistro de Ju stic ia ) .— P a re 

ce, señor Presidente, que nos vamos a envolver en 
una larga discusión i perder el poco tiem po que nos 
queda de sesión en la discusión de un negocio que 
puede tratarse en seis u ocho días mas tarde  sin per 
juic io  para nadie.

Entre  tanto, al comenzar la segunda hora, yo había 
pedido la palabra para rogar a la Cámara que disp 
Sara SU atención oor breves momentos s  dos n rn t

D adas estas esplicaciones, pediría segunda discu 
sión para e l informe que  se ha  leído.

E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— Creo 
que todavía no e stá.en  discusión el inform e i e ra  lo 
que iba  observar al honorable Presiden te: yo no iba 
a  ob je tar.su  procedimiento, lo que e stá  m ui lejos de 
mi ánimo. Creía que no estaba en  discusión e l citado 
inform e; por esto rogaba a l señor P residen te  no se 
hiciera cuestión do él.

E l señor A t i e n d e s  (P residen te ).—  Yo no he 
puesto en discusión el inform e de la  Com isión; ún i
cam ente llamé la a tención d e  la C ám ara hacia la  ir re 
gularidad que notaba  en el hecho de  rem itir  al archi- 
/o  proyectos mui im portantes.

E l señor C o n c h a  (M in istro  de  Ju stic ia ) .— Pero 
se ha  suscitado discusión, i la  prueba es que  hai a l
gunos D iputados que creen que  deben ir  todos esos 
proyectos al archivo i otros han m anifestado que nó.

E l señor A t i e n d e s  (P residen te).— ¿Su Señoría 
ha hecho indicación para que  se dé preferencia  a 

no de los dos proyectos a  que se h a  referido?
E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— P e n 

saba hacerlo una vez term inado el incidente.
E n  prim er lugar pediría p referencia para el proyecto 

despachado por el Senado que suprim e e l juzgado 
especial de Apelaciones de V alparaíso, estableciendo 
en su lugar un juzgado civil, i en segundo lugar el 
relativo a  la reorganización del P oder Judic ia l.

E l señor A t i e n d e s  (P residen te).— Me parece 
que a n tes  que esos proyectos, ha i uno del Senado re
ferente a incom patibilidades de los secretarios de I n 
tendencia.

E l señor C o n c h a  M in istro  de Ju stic ia ) .— Iba  
tam bién a ped ir preferencia para  este proyecto una 
vez despachados los anteriores.

E l señor G a r c í a  C o l la o .— Ruego a l señor 
Presiden te  se sirva decirm e qué tram itación se va  a 

ir  a la indicación del señor Balmaceda.
E l señor B a l m a c e d a  (don Rafael).— Y o m e he 

lim itado a ped ir segunda discusión para el informe 
de la Comisión, pero nada  tengo que observar si el 
señor Presidente  no lo ha puesto en discusión.

E l señor V a l e n z u e l a  O l i v a r e s . — Por eso 
yo pregunté al señor Presiden te  qué é ra lo  que estaba 
" i  discusión.

E l señor A l l e n d e .  (P r ..id e n te ) ._ C o n ie n o S  por 
decir que e r ,  costumbre „  1 , C í m . r .  que .¡em pre 
q m  se presentaban esto , inform e, p u lie n d o ,u c  p , „ .  
sen ai archivo ciertos proyectos sobre tabla se  reso l
vían por la Cainara, i, creyendo que hab ían  proyectos 
de glande im portancia en la  nóm ina que se ha leído
nu n fo "?  m®rccían “  “¡ “ Chivo, llam aba sobre este 
ponto  1, atención J ,  ) ,  C á m .r ,  ,  de qm¡ 
despachara este inform e sobre tabla.

E l señor G a r c í a  C o l la o .—  Pero como S u  Se-
“ h  “  ‘a C° niÍSÍÓn’ era  de creer q "e  el

informe había sido puesto en debate. 4
El señor A t i e n d e s  (P residen te).— D arem os ñor 

eíen" s 2 o . el ,nCÍd6nte’ qUedand°  - E  

Queda pendiente la  indicación del señor M inistro

atención por breves momentos a dos proyec-
—  — i sencillos, aprobados ya por el Senado, i que 
se relacionan con la reorganización del servicio ju d i
cial, que debe llevarse a cabo lo mas pronto posible.

P o r esto, yo me atrevería a pedir a la Cámara que 
diera de mano a esta discusión para ocuparnos de los 
proyectos a que me he referido.

E l señor A U e n d e 8  (Presidente).— E l honorable 
M inistro me perdonará que habiéndose pasado un 
informe en que se propone enviar al archivo varios 
asuntos, entre ellos algunos de importancia, yo no 
pudiera menos de llam ar la atención de la Cámara 

-  sobre el particular. N o se daba, por o tra  parte, razón 
ninguna para enviar al archivo esos proyectos, i  creí 
que no era esa la conducta que debían observar las 
comisiones, siendo que su deber era in form ar todos 
los negocios sometidos a su  consideración.

Llam aba la atención de la Honorable Cámara para 
que lo tuviera presente en época oportuna, sin  per
juicio de que Su Señoría pueda hacer indicación 
para que se postergue este asunto para otra sesión

E l señor B a l m a c e d a  (don Rafael).— Como 
miembro de la  Comisión de Gobierno, debo da r algu
nas espiraciones respecto de las observaciones que 
el señor Presidente h a  creído conveniente hacer er 
este momento.

La Comisión de Gobierno nom bró una  sub  Comí 
sión, para que estudiara los asuntos que existieran 
en cartera. Yo no pertenecí a la sub Comisión, de 
modo que no estol al corriente de las razones que se 
tuvieron en vista para acordar env iar a l archivo los 
negocios de que se ha dado cuenta.
p  ^®8P,ecto a las atyibuciones que son propias de la 
Comisión, debo decir al señor Presiden te  que la  Co 
misión cumple con su  deber, de  tal manera que mal 
puede decir el señor P residente que la Comisión de 
G obierno se ha atribuido facultades do Congreso
breanen°eí CCamP °  “ "i S“ ,debeP- H a sido

r  I grCS° man,lar al arcllivo machos asun
tos particulares que están en discusión, cuando los

S¡ no hai inconveniente, pasaremos a t n i »
, de l proyecto p .s .d o  p„ ,  d  g  j " ” "'

objetar.su


250 CÁM ARA D E  D IPU T A D O S

bre incompatibilidad de los secretarios do Intenden
cia para obtener puestos judiciales; i en segundo 
lugar, del referento a la  supresión del juzgado de 
Apelaciones de Valparaíso.

E l señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).— Creo 
que sería conveniente principiar por el que suprime 
el Juzgado de Apelaciones de Valparaíso para susti
tuirlo  por un juzgado de letras.

E l señor A l l e n d e s  (P residente).— E n  discusión 
jeneral i particular el proyecto por constar de un solo 
artículo.

E l señor S á n c h e z  (don D arío).— {Se trata  de que 
los secretarios de Intendencia pueden ser jueces?

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Sí, señor D i
putado.

E l señor S á n c h e z  (don Darío.— Pido 
discusión para ese asunto, porque me parece

E l señor C o n c h a  (M inistro de  Justicia), 
que se h a  pedido segunda discusión, voi a  anticipar 
algunas palabras para que las tenga presentes el 
ñor Diputado.

Cuando se dictó esta lei de incompatibilidad el 
año 80, no se comprendió en ella a los secretarios de 
Intendencia, sino a  los M inistros del Despacho, In- 
tendeetes, Gobernadores, etc. Habiéndose hecho 
presente que esos funcionarios estaban en lucha acti
va en la política m ilitante, no ora posble que en esas 
condiciones entraran a la majistratura.

Se formuló por alguien indicación para comprender 
en las incompatibilidades a los secretarios de In ten  
dencias, i sin  dar siquiera una razón, fué aprobada 
esta indicación.

{Cuál es la razón para que los secretarios de In ten
dencias no puedan hasta después de tres años ocupar 
puestos en la  administración de justicia? Yo no lo sé.

Según la lei, para ser secretario de Intendencia se 
necesita ser abogado i son personas que entran a ha
cer su preparación en estos puestos, i aun mas, no son 
responsables de los actos ejecutados por los Intenden
tes. H an sido colocados al lado de éstos para que los 
ilustren en el conocimiento de las leyes, i  no desem
peñan otro papel que el de simples asesores, i no 
tomando parte en las luchas activas de la política, 
jqué odios pueden acarrearse los secretarios de In ten  
dencias para alejarlos por tres años de los puestos 
judiciales?

Todavía debo hacer presente una verdadera rr 
secuencia que se no ta  en la  lei del año 1880, 
esta: La lei de Organización i A tribución de Tribu
nales establece que en las cabeceras de departam entos 
en donde no haya promotor fiscal, este cargo lo de
sempeñe el secretario de la  Intendencia. N o obstante, 
la lei del año 80, a que m e he referido, los inhabilita 
para ocupar estos puestos por tres añt

Basta enumerar este hecho para quedar convencido 
de la inconsecuencia de la  lei. Por una parte, los 
secretarios no pueden sor jueces según la lei del añe 
80; i por otra, la lei de  Tribunales los llama i los 
obliga a desempeñar esos puestos.

Lo único que se ha conseguido con la lei citada es 
apartar de las Secretarías de Intendencias a muchos 
meritorios abogados, puesto que el que acepta
puesto de esa especie queda alejado por ...........~
de tres años de los puestos judiciales.

H asta la fecha no han Bogado a  ser secretarios de 
Intendencias sino aquellos que, o no son capaces

han sido obligados por circunstancias espe
ciales.

r P e ñ a . — H e pedido la  palabra, señor 
Presidente, para preguntar al honorable señor Ministra ' 

proyecto en discusión hs tenido su orijen o hi 
sido presentado al Congreso por el Ejecutivo.

E l señor C o n c h a  (Ministro de Justicia).— Nó, ”■ 
señor Diputado. E l proyecto fué presentado al Senada I  
por el honorable Senador por Arauco, señor Pérez 
M ontt, i aceptado por aquella corporación.

E l señor G a r c ía  C o lla o .— Rogaría al señor 
M inistro se sirviera desvanecerme una duda.

L a razón que ha habido para que los Intendentes 
no puedan ser jueces ha sido por la parte que los In
tendentes puedan tom ar en la  política; i  yo pregun
taría: ¿los secretarios no se encuentran en el mismo 
caso? {no suplen o no son llamados por la  lei a reem
plazar a los Intendentes?

E l señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).—Por la 
lei nó, señor Diputado. Si los secretarios se fijan tan 
poco en su  porvenir para aceptar por pocos días reem- 

, plazos al Intendente, bien  merecido se lo tienen que 
la lei los im posibilite para ocupar puestos judiciales.

E l señor G a r c ía  C o l la o —  Los secretarios 
reemplazan a  los Intendentes en muchos casos, como 
se ha visto, i  por eso quiero yo que se me diga con 
toda claridad si quedan o no inhabilitados para el 
desempeño de cargos judiciales.

Por lo demás, como el proyecto va a quedar para 
segunda discusión, creo que cuando tenga lugar ésta 
habrá llegado el momento de insistir en las observa
ciones que he hecho.

E l señor A l l e n d e s  (Presidente).—{Algún sáor 
D iputado desea hacer uso de la palabra? Quedos 
proyecto para segunda discusión.

E l señor V a lc n z a e la  O l iv a r e s .— 
palabra. _ >

E l señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).—’M* 
insinuar algunas ideas...

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Había pedido 
la palabra el honorable Diputado por Vallenar.

E l señor V a le n z u e la  O l i v a r e s —Cao, se
ñor Presidente, mui sencillo i  a l mismo tiempo muí 
necesario e l despacho del proyecto en debate. Hai un 
gran número de abogados que han desempeñado e 
puesto de secretario de Intendencia i  que, en virtud 
de la lei vijente actualmente, no podrán todavía en
trar a formar parte de los tribunales de justicia, sm 
haber motivos racionales que los imposibiliten pa»
ello.

Las observaciones formuladas por el honorable señor 
D iputado por Lobu no son, en mi concepto, atendibles. ■ 
E n  el proyecto en debate, a l decirse «secretarios de 
intendencias», so entiende que solo se comprende bajo j 
este títu lo  a aquellas personas que no han desempeña
do mas que el puesto de secretario. Por consiguiente |  
quedan escluídos los secretarios que hayan desempe
ñado el puesto de Intendente, por corto que haya si o 
el espacio de tiempo de su suplencia.

H a dicho S u  Señoría que se podía presentar el caso 
de que un In tendente  obligara a su secretario a acep- 

espacio I ta r el desempeño de su cargo en cualquier emorjeucra,
I yo, por m i parte, señor Presidente, creo que en
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caso sem ejante le queda a l secretario el recurso de
renunciar.

P o r otra parte, señor, yo creo tam bién que lo que 
se discute no es el proyecto mismo, sino la  idea de 
dejarlo para segunda discusión; i como juzgo que el 
proyecto tiende  a consultar una m edida de justicia  i 
de necesidad, me opongo a que se postergue su discu
sión, i querría saber qué razones lmi para pedir que 
así se haga.

E l señor C o r t ín e z  (don E loi).— Pido la  palabra.
E l señor A l l e n d e »  (Presiden te).— L a tiene Su 

Señoría.
E l señor C o r t ín e z  (don E lo i).— Creo, señor, que 

lo que está en discusión es el proyecto, i no la indica
ción para que quede para segunda discusión. E sta  no 
se puede discutir.

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— E n  realidad, 
señor Diputado. A un cuando se pide segunda discu
sión, no se entiende que la p rim era haya term inado, 
mientras haya D iputados que quieran hacer uso de  la 
palabra.

E l señor C o r t ín e z  (don Eloi).— P or m i paite, 
ruego al honorable D iputado por Quillota que, en 
vista de las esplicaciones dadas a la  Cám ara por el 
honorable señor M inistro do Justicia , retire su in d i
cación. E l proyecto en debate es de importancia, i 
parece que a todos nos anim a el propósito de tratarlo  
ahora.

E l señor S á n c h e z  (don Darío).— Siento no poder 
complacer al señor D iputado.

E l señor G a r c ía  C o lla O .— YiAo la  palabra.
E l señor A l l e n d e »  (Presiden te).— La tiene Su 

Señoría.
E l señor G a r c ía  C o lla o .— E n vista de las es

plicaciones dadas por el señor M inistro en el sentido 
dé que los secretarios de Intendencia  que hayan sido 
In tendentes suplentes, no puedan pasar a ocupar el 
puesto de jueces o promotores fiscales, acepto el pro
yecto. E sa misma es la  intelijencia que yo, por mi 
parte, doi a la lei.

E l señor C o n c h a  (M inistro  do Justicia).— Por 
el hecho de que un secretario acepte la intendencia, 
aunque sea un solo día, queda inhabilitado para poder 
ser juez.

E l señor G a r c ía  C o l la o .— 'En esa intelijencia 
acepto el proyecto en discusión; pero lo contrario no 
me parecería correcto.

E l señor S a la »  L a v a q u i . — l *  H onorable Cá 
m ara ha  acordado preferencia a dos proyectos que son 
de  suma importancia para  la organización del Poder 
Jud ic ia l; i como el señor D iputado  por Q uillota ha 
pedido segunda discusión para el que discutimos, 
que es uno de los dos para los cuales se h a  acordado 
preferencia, m e perm ito hacer indicación para que 
celebremos una sesión especial esta noche, con el ob 
je to  de que en e lla tenga lugar la segunda discusión 
del proyecto en debate, i para que, una  vez despacha
do éste, sigamos ocupándonos del otro proyecto a l que 
le hemos acordado preferencia.

E l señor V a l e n z u e l a  O l i v a r e s .— Tengo  el 
sentim iento de  oponerme a la  indicación form ulada 
por el honorable D iputado de  Valparaíso, porque esta 
noche celebra sesión la  Comisión de Constitución 
Lejislación i Ju sticia , a  la que concurren muchos de 
mis honorables colegas, los cuales se encontrarían

imposibilitados por eso m otivo para  a sistir a la Cá
m ara por lo cual mo parece que, aunque acordásem os 
sesión para esta noche, e lla  no tendría  lugar por fa lta  

de  núm ero. , , .
E l señor S á n c h e z  (don D arío).— {El honorable 

D iputado  por V allenar h a  pedido segunda discusión 
para la indicación del señor D iputado  por V alpa
raíso! ,

E l señor V a l e n z u e l a  O l i v a r e » .— b o  h e  pe 
dido nada.

E l señor j t l u r i l l o . — lle  pedido la palabra, señor 
Presidente, con el objeto de em itir  a lgunas ideas so
bre el proyecto en discusión i para m anifestar tam bién 
a la  Honorablo Cámara que m e congratulo d e  que el 
señor D iputado por Q uillota haya pedido segunda d is
cusión para él.

H e dicho, señor, que m e congratulo por esa pe ti
ción por cuanto así podrá quedarle a l señor M in istro  
de Ju stic ia  el tiem po suficiente para m edita r las ob
servaciones que se han hecho sobre esto proyecto; 
pero no por esto desconozco que e l honorable M in istro  
es un caballero m ui ilustrado, que  tiene  bastan te  ver 
sación en los negocios públicos, i sobre todo que es un 
caballero que tiene la esperiencia de l Parlam ento . 
S in  embargo, esto no obsta para que las observaciones 
hechas puedan tom arlo un  poco de sorpresa, de tal 
m odo que m editando un  poco podrían ser variadas 
algunas disposiciones do este proyecto.

Se h a  m anifestado la duda de si un  secretario, por 
el hecho de  haber servido la In tendencia  uno, dos o 
mas días queda o no inhabilitado para  poder form ar 
parte del Poder Judic ia l.

Con esto, señor Presidente, a  mi juicio, se tra ta  de 
ev itar  que los secretarios no vayan a los puestos de 
jueces llevando consigo ese odio o mala vo lun tad  que 
los In ten d en tes  pueden tener por los individuos en 
épocas anormales, es decir, en las de  elecciones; pero 
si un  secretario ha  desem peñado por pocos d ías el 
puesto de In tenden te  en época perfectam ente normal, 
yo preguntaría a mis honorables colegas, jqué  incon
veniente habría  para que ese secretario pudiese ser 
juez  letrado?

E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— E n 
uno i otro caso quedaría ese secretario  inhabilitado  
para poder ser juez, puesto que para ello le bastaría 
el haber desem peñado la In tendencia  por uno o mas 
días.

E l señor I L u r U lo .— E s precisam ente, señor, la 
disposición que tratam os de modificar, i  por eso es 
que he dicho que me congratulo de que este proyecto 
vaya a quedar para segunda discusión.

Lo que se h a  tratado  de e v itar con las incom pati
bilidades jud iciales, son los odios i  rencores que pue 
den guardarse respecto del funcionam iento de ios I n 
tendentes i Gobernadores en épocas anormales, en 
épocas de  elecciones. A hora bien , si un secretario de 
Intendencia  ha reemplazado al In ten d en te  por diez 
o veinte días en épocas perfectam ente norm ales, yo 
preguntaría a los señores D iputados 3¡ »n conciencia 
creerían que esc secretario .lo In tendencia  quedaba 
'“ habilitado para desem peñar funciones judiciales .
. . .  , congratulo, como lio d icho, de que  se haya  pe
dido la  segunda discusión para este negocio, porque 
soi de opinión que no dobo haber incom patib ilidad  
respecto de un G obernador o  In ten d e n te  que ha de-
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e parece aceptable es que n

sempeñado por un instan te  esas funciones en épocas 
perfectamente normales. . .

E l señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).— No 
pretendo, señor, imponer mis opiniones a la Camara. 
A l contrario, oiría con la mayor complacencia las ra
zones que se espusieran en pro o en contra del pro
yecto.

Lo único que
den razones. _ .  .

Por eso, me perm itía pedir al honorable D iputado 
por Quillota que tuviera la amabilidad de espresar los

. motivos en que fundaba su indicación.
Poro, como- digo, estaré siempre a  disposición de 

.m is honorables colegas, i en m i puesto de M inistro 
atenderé siempre con toda benevolencia las observa
ciones que m e hagan. _

E l señor S n v i th .— Hago indicación, señor P resi

dente, para que en lo sucesivo nuestras sesiones prin
cipien a las dos con espera hasta las dos i  media i I 
concluyan a las cinco.

E l señor U lu r i l l o .—H a  pasado la hora, señor 
Presidente. •

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— Jbu benorfo 
reclama de la hora?

E l señor J ü u r i l t o — Sl, señor.
E l señor S á n c h e z  (don D arío).— I  yo también, 

señor Presidente.
E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— Entonces, a 

levanta la sesión.
Se levantó la  sesión.

W ashington A llesdks, 
Jefe de la Redacción.


